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Parlamentarios oficialistas esperan
que avancen los cambios en migración
Señalaron que la
idea es que
nuevas
normativas
contribuyan al
ordenamiento.

Luis Ramos Ossandón
cronica@estrellaiquique.cl

Actualmente en el
Congreso sigue la
discusión para rea-

lizar cambios en la actual
Ley de Migración. Uno de
los puntos clave que se
buscan es elevar la falta
por ingreso clandestino a
calidad de delito.

Esta modificación a la
Ley 21.325 fue votada en
un segundo trámite por
el Senado, obteniendo 24
votos a favor y 20 en con-
tra el pasado 5 de mayo.
Tras este avance, el pro-
ceso legislativo continua-
rá con un periodo para
presentar enmiendas al
texto, estableciéndose co-
mo plazo el jueves 28 de
mayo.

Actualmente, entrar a
Chile sin la autorización
correspondiente se consi-
dera una falta, lo que, se-
gún el oficialismo, limita
la capacidad de las autori-
dades para aplicar sancio-
nes inmediatas o medidas
de expulsión.

Según los anteceden-
tes, en lo que va de este
año, el gobierno ha reali-
zado 334 expulsiones,
mientras la Policía de In-
vestigaciones en sus ron-
das fiscalizadoras en Ta-
rapacá sigue ingresando
de manera administrati-
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UN TOTAL DE 334 PERSONAS HAN SIDO EXPULSADAS DEL PAÍS POR FALTAS Y DELITOS DURANTE ESTE AÑO.

va los casos de todos
aquellos que se encuen-
tran indocumentados o
traspasaron la frontera
de manera irregular y se
establecieron en el país.

En Tarapacá, reciente-
mente se conoció que,
tras una investigación de
una alumna por manipu-
lación y amenazas con
una presunta arma de
fuego en Alto Hospicio,
su madre mantenía vi-
gente una orden de ex-
pulsión que no se había
materializado. A ella se
suman casos tras rondas
operativas de la policía ci-
vil en el conocido "barrio
colombiano", donde se ha
logrado detectar que al-
gunos residentes se man-

28
de mayo quedó como
fecha establecida para
el ingreso de indicacio-
nes al proyecto.

tienen viviendo en la re-
gión sin la documenta-
ción correspondiente.

PARLAMENTARIOS
En ese contexto, los parla-
mentarios oficialistas de
la región esperan que se
realicen las modificacio-
nes a la Ley de Migración.

Renzo Trisotti, sena-
dor republicano, dijo que
"pese a la insistente opo-

sición de la izquierda, se-
guimos avanzando en la
Comisión de Gobierno In-
terior para tipificar el in-
greso irregular a Chile y
que deje de ser una sim-
ple falta para convertirse
en delito. Estamos revi-
sando junto al gobierno y
nuestros equipos técnicos
las indicaciones del Ejecu-
tivo, como las que hemos
presentado, buscando
una legislación que disua-
da el ingreso irregular,
pero que al mismo tiem-
po garantice expulsiones
eficaces, eficientes y
oportunas".

Por su parte, el diputa-
do del Partido Libertario,
Álvaro Jofré, expuso que
"durante demasiado

tiempo en Chile hemos
romantizado el ingreso
clandestino, tratándolo
como una simple falta ad-
ministrativa. Por eso creo
que es imperativo y de
sentido común que el Se-
nado tipifique y catalo-
gue el ingreso ilegal como
delito; es necesario que
tenga consecuencias rea-
les y no solo sanciones
simbólicas. La iniciativa
del gobierno va por el ca-
mino correcto, fortale-
ciendo herramientas co-
mo la reconducción in-
mediata, la expulsión
posterior al cumplimien-
to de condena y sanciones
más severas para quienes
reinciden, utilizan docu-
mentación falsa o ingre-

san teniendo prohibición
vigente".

Jofré agregó que ·el
Estado tiene que recupe-
rar la capacidad de con-
trolar efectivamente sus
fronteras y hacer cum-
plir la ley. Ahora, esto
también debe traducirse
en capacidad operativa
real".

Asimismo, el parla-
mentario argumentó que
"no basta con endurecer
las normas si después no
existen herramientas pa-
ra fiscalizar, identificar y
expulsar de manera efec-
tiva. Las regiones del nor-
te llevan años soportan-
do una presión migrato-
ria enorme y el país nece-
sita una legislación fir-
me, aplicable y responsa-
ble".

Este Diario se contac-
tó con los equipos del di-
putado Carlos Carvajal y
la senadora Danisa Astu-
dillo para conocer su vi-
sión respecto a las modi-
ficaciones que se buscan
implementar en la ley,
sin embargo, hasta el cie-
rre de esta edición no fue
posible conocer su opi-
nión.
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FISCALIA
MINISTERIO PÚBLICO DE CHILE

LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO PARA FISCALES ADJUNTOS
Llámese a concurso público de Fiscales Adjuntos para las Fiscalias Regionales de Arica y Parinacota, Tarapacá, Antofagasta,

Atacama, Coquimbo, Valparaíso, O'Higgins, Maule, Nuble, Biobio, La Araucania, Los Ríos, Los Lagos, Magallanes y las
Fiscalías Regionales Metropolitanas Centro Norte, Oriente, Sur y Occidente, para proveer 70 cargos a desempeñarse en

distintas Fiscalías Locales y Sistema de Análisis Criminal para Crimen Organizado y Delitos de Alta Complejidad (SAC).

Las Bases de Concurso aprobadas por el Fiscal Nacional, el Formulario Único de Postulación (FUP) y otros
documentos del concurso, estarán disponibles en www.fiscalladechile.cl a contar del lunes 18 de mayo de
2026 a las 10:00 horas.

El plazo para postular vence el día martes 26 de mayo de 2026, a las 14:00 horas.

Durante mucho
tiempo hemos
romantizado el
ingreso ilegal ,
tratándola como
una simple falta".

Álvaro Jofré,
diputado partido Libertario.
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